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COMISION DELEGADA N° 146 DE FECHA 10/07/06

A06  CONSIDERACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE
MENCIONES HONORÍFICAS

OTROS

378 del 28-JUN-06

Comunicación de fecha 28/06/2006, suscrita por la Lic. ELMA
GODUTO, C.I. Nro. V-15.863.853, solicita reintegro del pago
de matrícula de Beca Mención Cum Laude.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B1B RENOVACIÓN DE CONTRATOS DEL PERS.
DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VRAC-VAR-20-06-CD del 29-JUN-06

Informa que en atención a las Notas de Remisión Nros. 211,
212, 213 todas de fecha 21/06/2006, de las Facultades Ciencias
de la Salud, Ingeniería y Ciencias Económicas y Sociales,
respectivamente, informa que tomó debida nota de los listados
de Renovaciones y Modificaciones de Contratos y los considera
PROCEDENTES de conformidad con la Resolución de la Comisión
Delegada contenida en oficio N° 2739 del 06/06/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B10 LIC. REMUNERADA Y NO REM. AUTORIZ. VIAJE,
PASAJES Y VIÁTICOS

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VRAC-759-06 del 03-JUL-06

Prof. Jessy Divo de Romero, informa que en el marco del
Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre la
Universidad Politécnica de Cataluña y nuestra Casa de Estudios,
ha recibido una invitación del Coordinador del Programa de
Doctorado de dicha institución Dr. J. María Monguet Fierro, por
lo que solicita autorización y cancelación de pasajes aéreos,
viáticos y hospedaje, para asistir a dicho evento el cual se estará
realizando durante los días del 12/08 hasta el 20/08/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B11 BECA SUELDO, PRÓRROGAS DE BECAS, PLAN
CONJUNTO, ALMA MATER

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-2685 del 13-JUN-06

Prof. AURA ELENA HERNÁNDEZ BRICEÑO, C.I. Nro. V-
7.117.683. DISFRUTE DE BECA SUELDO, a fin de culminar
estudios de Doctorado, en Ciencias Administrativas en la
Universidad Nacional Experimental Simón Rodríguez, a partir
del 01/04/2006.VICERRECTORADO ACADÉMICO con
oficio VRAC-BS-15-06-CD del 29/06/2006, lo considera
PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

CFO-450-06 del 24-ABR-06

Prof. YBELISSE ROMERO MÉNDEZ, C.I. Nro. V-8.837.170.
PRÓRROGA DE AÑO SABÁTICO bajo la figura de BECA
SUELDO, a partir del 09/01/2007, a fin de culminar el Doctorado
en Ciencias Sociales, Mención Salud y Sociedad, en la ejecución
de su Tesis Doctoral en la Universidad de Carabobo.
VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-AS-
42-06-CD del 30/06/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B12 SUBVENCIÓN PARA ASISTENCIAS A CONGRESOS

RECTORÍA

R-02856-06 del 30-JUN-06

Remite comunicación de fecha 09/06/2006, suscrita por la Ciud.
Carmen Alonzo, Coordinadora del Centro IGLU-Caribe y R-
01982-06 del 18/05/2006, emanado de esa Rectoría, relacionados
con la admisión de la Prof. ANA ISABEL BELMONTE
SÁNCHEZ, C.I. Nro. V-8.601.404, en el VIII Curso IGLU-
Carbibe «Interamericano de Gestión y Liderazgo Universitario»,
a efectuarse del 16 de julio al 04 de agosto de 2006, en la
Universidad Autónoma de Santo Domingo, por un costo de Mil
Ochocientos Dólares ($ 1.800,00), así como también se solicita
pasaje aéreo y viáticos, a favor de la Prof. Belmonte, Directora
de Planificación y Programación Presupuestaria de esta
Universidad.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B13 INFORME DE ACTIVIDADES

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-2569 del 05-MAY-06

Prof. MARÍA ASCENCIÓN BARRADAS PINO, C.I. Nro.
V-3.322.734. INFORME FINAL DE ACTIVIDADES realizado
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durante el disfrute del Plan Conjunto (Año Sabático-Beca
Sueldo).INFORME FINAL: Presenta constancia de haber
culminado todas las unidades crédito correspondientes al Período
de Escolaridad del Programa Doctoral, sin embargo, presenta
comunicación donde alega la imposibilidad de culminar la Tesis
Doctoral dada la negativa de prórroga por seis (6) meses por
parte de la Comisión Delegada de acuerdo al oficio CD-7465 del
07/12/2006.VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio
VRAC-INF-25-06-CD del 12/06/2006, lo somete a la
Consideración de la Comisión Delegada.

RESOLUCIÓN:APROBADO

B21 JUBILACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

CFCS-1352 del 09-MAY-06

Prof. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ ROQUE, C.I.
Nro. V-4.644.054. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del
01/10/2006.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con
oficio AL-029 del 18/05/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFCS-1821 del 15-JUN-06

Prof. JESÚS ALBERTO POLANCO ALDANA, C.I. Nro. V-
342.860. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del 01/09/
2006.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio
AL-036 del 28/06/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFCS-1822 del 15-JUN-06

Prof. ÁNGELA MAGNOLIA ALVARADO FRÍAS, C.I. Nro.
V-5.144.347. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del 01/
09/2006.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  con
oficio AL-030 del 28/06/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-2832 del 02-MAY-06

Prof. CARMEN MILAGROS VARELA DE MACHADO, C.I.
Nro. V-4.451.634. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del
02/04/2007.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con
oficio AL-031 del 21/06/2006, lo considera PROCEDENTE, a
partir del 13/06/2007.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFCES-2994 del 05-MAY-06

Prof. JOSÉ MANUEL CASTILLO HURTADO, C.I. Nro. V-
371.668. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del 01/05/
2007.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio
AL-032 del 28/06/2006, lo considera PROCEDENTE.
RESOLUCIÓN:APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y
POLÍTICAS

CFCJP-194 del 08-JUN-06

Prof. ALFREDO ELOY BURGOS BRICEÑO, C.I. Nro. V-
1.038.598. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del 01/06/
2006. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio
AL-033 del 28/06/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFCJP-210 del 22-JUN-06

Prof. ÁNGEL RAFAEL JURADO MACHADO, C.I. Nro. V-
3.056.496. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del 15/09/
2006.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio AL-
035 del 28/06/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA

CFI-940 del 12-JUN-06

Prof. MARÍA BEATRIZ SERRANO VALDIVIA, C.I. Nro. V-
7.105.125. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del 15/09/
2006.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio
AL-034 del 28/06/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN:APROBADO

B3A DESIGNACIÓN CON FINES ACADÉMICOS DE JEFES
DE CÁTEDRAS

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA

CFI-1538 del 27-JUN-06

Prof. ANTONIO MARTÍN BONSJAK SEMINARIO, C.I.
Nro. V-14.889.481. DESIGNACIÓN como Jefe de Cátedra de la
asignatura Eléctrica I, del Dpto. de Electrónica y Comunicaciones,
de la Escuela de Ingeniería Eléctrica, a partir del 09/03/2006.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFI-1539 del 27-JUN-06

Prof. PAULINO JESÚS DEL PINO PETTINARE, C.I. Nro.
V-5.384.122.  DESIGNACIÓN como Jefe de Cátedra de la
asignatura Sistemas y Ondas Guiadas, del Dpto. de Electrónica y
Comunicaciones, de la Escuela de Ingeniería Eléctrica, a partir
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del 09/03/2006.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFI-1540 del 27-JUN-06

Prof. MARI LUZ SIMANCA ORTIZ, C.I. Nro. V-7.263.769.
DESIGNACIÓN como Jefe de Cátedra de la asignatura
Electrónica I, del Dpto. de Electrónica y Comunicaciones, de la
Escuela de Ingeniería Eléctrica, a partir del 09/03/2006.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFI-1541-A del 27-JUN-06

Prof. MARIO PETRIZZELLI SALTARELLI, C.I. Nro. V-
4.603.696. DESIGNACIÓN como Jefe de Cátedra de la asignatura
Microondas, del Dpto. de Electrónica y Comunicaciones, de la
Escuela de Ingeniería Eléctrica, a partir del 09/03/2006.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFI-1542-A del 27-JUN-06

Prof. CARLOS VILLANUEVA BOLLERO, C.I. Nro. V-
4.195.919. DESIGNACIÓN como Jefe de Cátedra de la asignatura
Electrónica de Potencias, del Dpto. de Electrónica y
Comunicaciones, de la Escuela de Ingeniería Eléctrica, a partir
del 09/03/2006.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFI-1543 del 27-JUN-06

Prof. ALFONSO JOSÉ ZOZAYA SAHAD, C.I. Nro. V-
8.066.442. DESIGNACIÓN como Jefe de Cátedra de la asignatura
Teoría Electromagnética I, del Dpto. de Electrónica y
Comunicaciones, de la Escuela de Ingeniería Eléctrica, a partir
del 09/03/2006.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFI-1544 del 27-JUN-06

Prof. ANTONINO JUAN SIMÓN CARALLI D’AMBROSIO,
C.I. Nro. V-3.599.801. DESIGNACIÓN como Jefe de Cátedra
de la asignatura Electrónica V, del Dpto. de Electrónica y
Comunicaciones, de la Escuela de Ingeniería Eléctrica, a partir
del 09/03/2006.

RESOLUCIÓN:APROBADO

B3D DESIGNACIÓN CON FINES ACADÉMICOS DE
COORDINADORES DE ÁREA

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

FACYT-487-2006 del 16-JUN-06

Prof. PEDRO ANTONIO LINARES HERRERA, C.I. Nro. V-

7.538.127. DESIGNACIÓN como Coordinador de la Comisión
Coodinadora del Programa de Maestría en Ciencias
Computacionales de esa Facultad, a partir del 15/06/2006.

RESOLUCIÓN:EN CUENTA

B7A CAMBIO DE DEDICACIÓN

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y
POLÍTICAS

CFCJP-263 del 04-JUL-06

Prof. LEONARDO D’ONOFRIO MANZANO, C.I. Nro. V-
4.399.618. Solicita su permanencia en la Dedicación que posee
actualmente (Tiempo Completo), en virtud de haber
permanecido ininterrumpidamente en el cargo de Director del
Centro Latinoamericano de Investigaciones Jurídicas y Sociales
«Dra. Ana Manrique de la Carrión», desde el 05/06/2003 hasta el
30/06/2006.

RESOLUCIÓN:APROBADO

D03 CREACIÓN Y AMPLIACIÓN DE CAJA CHICA

RECTORÍA

R-02865-06 del 03-JUL-06

Remite comunciación DPF-3-2006-628 de fecha 28/03/2006,
suscrita por el Prof. Jesús Zambrano Director de Planta Física,
donde solicita incremento del Fondo Fijo Especial de esa
Dirección, de Diez Millones de Bolívares (Bs. 10.000.000,00) a
Veinte Millones de Bolívares (Bs. 20.000.000,00).

RESOLUCIÓN:APROBADO

007 ASUNTOS VARIOS

CORAL POLIFONICA U.C.

COPUCNA/27-2006/CDCU del 27-ABR-06

Prof. SERGIO GARCÍA CASTILLO y Lic. MARUJA
CORIAT, Director Titular y Coordinadora General de la la Coral
Polifónica de la Universidad de Carabobo - Núcleo Aragua,
respectivamente, informan que en el marco de la celebración de
su XXX Aniversario de fundación, han programado realizar una
serie de actividades conmemorativas y el Patronato Municipal
del Certamen Internacional de Habaneras y Polifonía de
Torrevieja, les ha informado que han sido seleccionados para
participar en el «LII CERTAMEN INTERNACIONAL DE
HABANERAS Y POLIFONÍA», a realizarse en la ciudad de
Alicante - España, del 22 al 28 de julio de 2006, por lo que
solicitan ayuda económica por Sesenta y Cuatro Millones
Doscientos Treinta y Tres Mil Quinientos Ochenta Bolívares
(Bs. 64.233.580,00).

RESOLUCIÓN:APROBADO
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VEINTE MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 20.000.000,00).

DIRECCIÓN DE CULTURA (RECTORÍA)

DCA-098/2006 del 29-JUN-06

Prof. María Narea, Directora de Cultura, solicita la cancelación
de los boletos aéreos ida y vuelta a la ciudad de Santiago de Cuba,
con motivo de la participación del Lic. ADHELY RIVERO, C.I.
Nro. V- 4.669.201, Jefe del Dpto. de Literatura adscrito a esa
Dirección, en el marco del «XXXVI Festival del Caribe» que se
realizará del 03 al 09 de junio de 2006.

RESOLUCIÓN:APROBADO

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN
P R E S U P U E S T A R I A ( V I C E R R E C T O R A D O
ADMINISTRATIVO)

DPP-1862-CD del 10-JUL-06

Lic. Lourdes Núñez, Sub Directora de Planificación y Presupuesto,
solicita la cancelación de inscripción por Quinientos Cincuenta
Mil Bolívares (Bs. 550.000,00), además de pasaje terrestre y
viáticos para la Lic. INGRID PERAZA, C.I. Nro. V- 12.607.648,
a fin de que participe en el II CONGRESO INTERNACIONAL
DE GERENCIA BASADA EN VALORES, auspiciado por la
Universidad de Carabobo, a celebrarse el día martes 18/07/2006
en la ciudad de Caracas.

RESOLUCIÓN:NEGADO

DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES
(RECTORÍA)

DRI-317/06 del 03-JUL-06

Prof. Belén Heredia de Girón, Directora de Relaciones
Interinstitucionales, solicita la cancelación de inscripción por la
cantidad de Seiscientos Cincuenta Mil Bolívares (Bs. 650.000,00),
a favor de la Ciud. GINA RAMÍREZ IANNETTI, C.I. Nro. V-
13.509.204, para participar en el Encuentro Creativo Carlos
Eduardo Frías «La Pasión de Crear», el cual se realizará del 17 al
19 de julio de 2006 en Caracas.

RESOLUCIÓN:NEGADO

FEDERACIÓN DE CENTROS UNIVERSITARIOS DE LA UC
(DESCENTRALIZADA)

FCU-254 del 26-JUN-06

Br. Eduar Sánchez, Presidente de la FCU, solicita financiamiento
para cubrir gastos de transporte, estadía y alimentos para los
Brs. GLORIA ESTÉVEZ, C.I. Nro. V-16.579.697 y NATALÍ
PÉREZ, C.I. Nro. V-15.601.380, estudiantes de la Facultad de
Ciencias y Tecnología, por la cantidad aproximada de
Novecientos Cincuenta y Seis Mil Bolívares (Bs. 956.000,00),
para asistir al curso «Métodos de Resolución de Modelos de

Equilibrio General Dinámico con Mercados Incompletos», a
realizarse en Caracas, del 10 al 14 de julio de 2006.Prof. Yaquelin
Loyo de Sardi, Decana de la Facultad Experimental de Ciencias
y Tecnología, en comunicación del 22/06/2006, avala lo
solicitado.

RESOLUCIÓN:NEGADO

OTROS

EBDM-028-06 del 29-JUN-06

Prof. Carmen Cecilia Malpica Gracián, C.I. Nro. V-
3.206.895,  Coordinadora del «I Taller para Comisiones
Operativas de Bioética: Asistenciales y de Investigación en el
Área de Influencia de la Universidad de Carabobo», solicita apoyo
económico para adquirir boletos aéreos a nombre de: Dra. Ineida
Machado (Expositora) Maracaibo/Valencia-Valencia/Maracaibo,
Dr. Víctor Martín Fiorino (Expositor y/o Evaluador) Maracaibo/
Valencia-Valencia/Maracaibo, Dr. Eliexer Urdaneta (Expositor
y/o Co-Evaluador) Mérida/Valencia-Valencia/Mérida, además de
hospedaje, quienes participarán como ponentes del prenombrado
Taller, en homenaje al Dr. José Enrique López, a realizarse en el
Auditorium Doctorado en Ciencias Médicas Dirección General
de Postgrado UC, Mañongo-Valencia, el viernes 14/07/2006.

RESOLUCIÓN:APROBADO

DOS MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 2.000.000,00).

RECTORÍA

R-02863-06 del 03-JUL-06

Remite copia del oficio FCU-141 de fecha 18/05/2006, suscrita
por los Brs. César Segura y César Sevilla, Delegado de la FCU por
Ingeniería y Consejero de la Escuela de Ingeniería Industrial,
respectivamente, donde solicitan ayuda financiera por Trece
Millones Quinientos Treinta Mil Bolívares (Bs. 13.530.000,00)
para los juegos «Inter-Escuelas de Fútbol de la Facultad de
Ingeniería rumbo al Mundialito Universitario», el cual se está
realizando en las instalaciones del Domo Universitario, desde el
15/06/2006 hasta el 28/07/2006.Prof. Antonino Caralli, Decano
de la Facultad de Ingeniería, en comunicación del 14/06/2006,
avala lo solicitado.

RESOLUCIÓN:NEGADO

R-02983-06 del 07-JUL-06

Remite fotocopia del oficio CPI-021-DR de fecha 07/07/2006,
suscrito por la Dra. Hyxia Villegas, Directora del Centro de
Procesamiento de Imágenes de la Facultad de Ingeniería, donde
solicita ayuda económica por Veinte Millones Seiscientos Cinco
Mil Quinientos Bolívares (Bs. 20.605.500,00) para la cancelación
de la sede del III Congreso Venezolano de Bioingeniría (BIOVEN
2006), la cual será en el Hotel Ucaima, a realizarse durante los
días 02 y 03 de noviembre de 2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO
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DIEZ MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 10.000.000,00).

R-03001-06 del 10-JUL-06

Prof. MARÍA LUISA AGUILAR DE MALDONADO, C.I. Nro.
V-3.848.944, Rectora de esta Institución, solicita reembolso
por su equivalente en bolívares de los gastos ocasionados con
motivo de su asistencia al «VII Encuentro Internacional Virtual
Educa 2006», celebrado en el Palacio de Congresos Euskalduna,
en la ciudad de Bilbao-España, por lo que remite facturas originales
por concepto de Traslado y Hospedaje las cuales alcanzan un
monto total de Mil Seiscientos Treinta y Tres Euros con Ochenta
y Ocho (E 1.633,88).

RESOLUCIÓN: APROBADO

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO

VRAD-777 del 23-JUN-06

Remite factura N° 0078 de fecha 18/05/2006, de GEA
INVERSIONES C.A. relacionada con la adquisición de uniformes
del personal de la Unidad de Atención Médica Integral (UAMI),
los cuales fueron utilizados en los Juegos de Empleados
Administrativos, por un monto de Nueve Millones Setecientos
Treinta y Cuatro Mil Trescientos Cuarenta y Seis Bolívares (Bs.
9.734.346,00).

RESOLUCIÓN: APROBADO


